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_ EXTRACIO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA
ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura
pública de reforma del estatuto de la compañía ELECTRO
DIESEL GUAYAQUIL S.A. se otorgó en la ciudad de
Guayaquil, el 8 de enero de 1997, ante la Notaria Décima
Tercera del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor
Intendente de Compañías de Guayaquil, Rodolfo Baquerizo
Blum; mediante Resolución No. 97-2-1-1-

0000619 el 2 1FEB 1997 e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil,

con el No.4047 el 13 de marzo de 1997.

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura
pública antes mencionada el señor Burchard Von Campe
Wessener, en su calidad de Gerente General de la referida
compañía, de estado civil casado, alemán y domiciliado en
esta ciudad de Guayaquil.

PRINCIAPALES REFORMAS ESTATUTARIAS: Las principales

reformas estatutarias se refieren a los siguientes
Artículos: "ARTICULO SEPTIMO: La sociedad será gobernada
por la Junta General de Accionistas y administrada por un
Presidente Ejecutivo, un Vicepresidente Ejecutivo y un
Vicepresidente Financiero y los Gerentes”. Se reforman los
literales a) y h) del Artículo Noveno, referentes a las
atribuciones de la Junta General de Accionistas.- "ARTICULO
DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- La Junta

General, cada cinco años nombrará un PRESIENTE EJECUTIVO y
un VICEPRESIDENTE EJECUTIVO y un VICEPRESIDENTE FINANCIERO,

cada uno de ellos representará legalmente a la compañía,
judicial y extrajudicialmente,...."

VAPAJT/ Guayaquil, 18 de marzo de 1997
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